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Artículo 1°: Modificase el artículo 6° de la Norma Jurídica

de Facto nº 900 (Orgánica del Poder Judicial),

el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 6°: Al asumir el cargo, los magistra

dos, funcionarios y empleados de-
' la Administraci6n de la Justicia, prestaran ju-

ramento de desempeñar sus obligaciones bién y -

legalmente y de acatar las Constituciones Nacio 

nal y Provincial. Prestarán dicho juramento an 

te el Presidente del Superior Tribunal de Justi 

cia, pudiendo éste delegar dicha facultad en los 

magistrados y funcionarios ante quienes el que -

asume desempeñe sus funciones." 

Artículo 2°: Modifícanse los artículos 54º y 55º de la Norma 

Jurídica de Facto No. 900 (Orgánica del Poder -

Judicial), que quedarán redactados de la siguiente forma: 

"Artículo 54°: Los Jueces de Primera Instancia-

en lo Cívil, Comercial, Laboral

y de Minería entenderán en todas las causas cu

yo conocimiento no esté legalmente atribuido a

otros 6rganos jurisdiccionales. 

Sin perjuicios de ello, facúltase al Superior -

Tribunal de Justicia a establecer la divisi6n -

de competencia por materia, cuando lo estimare

oportuno para la mejor administraci6n de justi

cia". 

"Artículo 55º: Habrá ocho Juzgados de Primera -

Instancia en lo Cívil, Comercial, 

Laboral y de Minería: cinco con asiento en la -

ciudad de santa Rosa, con competencia sobre la-
~1,l1;-. , ., . .,. . 

Primera 1Circunscripci6n Judicial; dos con asien 

to en la ciudad de General Pico, con competencia 

sobre la Segunda Circunscripci6n Judicial y uno

con asiento en la ciudad de General Acha, con 

competencia sobre la Tercera Circunscripci6n. 
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Funcionarán dos Juzgados de Prime 

ra Instancia en lo Laboral, uno con asiento en

Santa Rosa y con competencia sobre la Primera y 

Tercera Circunscripciones Judiciales y otro con 

asiento en General Pico, con competencia sobre

la Segunda Circunscripci6n Judicial". 

Artículo· 3°: Modificase el inciso d) del artículo 87 de la -

Norma Jurídica de Facto Nº 900 (Orgánica del Po 

der Judicial) que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Inc. d): Dos cada Juzgado de Primera Instancia 

en lo Cívil, Comercial, Laboral y de Minería de 

la Segunda Circunscripci6n Judicial. Una cada -

Juzgado del mismo fuero de la Primera y Tercera 

Circunscripciones Judiciales, con excepci6n del 

Juzgado No. 1 de la Primera Circunscripci6n Ju

dicial el que contará además, con una Secreta-

ría encargada del Registro Pdblico de Comercio". 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la pre

sente Ley, se imputará a las partidas específi

cas d e l Presupuesto vigente. 

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce -

días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro . -
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